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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de junio de 1998, a las
doce treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

En Villarejo de Salvanés, piso del tipo A situado
al frente derecha subiendo, correspondiente al portal
número 9 del edificio sito Pozo Hondón o Zara,
al final de la calle Mayor, donde hoy le corresponde
el número 67 de orden, y cuyo edificio está entre
las carreteras de Valdaracete y Carabaña, blo-
que II, situado en planta baja. Ocupa una superficie
de 89 metros y 85 decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey
al tomo 1.884, libro 134, folio 3, finca 10.679.

Tipo de subasta: 7.817.920 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 26 de febrero de
1998.—El Juez, Pilar Serrano Cordón.—El Secreta-
rio.—13.621.

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Ayamonte,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 285/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por
la Procuradora doña María Cruz Carriedo Villa-
nueva, contra don José Beltrán Reine y doña Dolo-
res Martín González, en el cual, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el inmueble hipotecado
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la
forma siguiente:

Primera subasta, el día 13 de abril de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 13 de mayo de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 12 de junio de 1998, a las doce horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1904/0000/18/0285/96, abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, sin bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación,
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Rústica.—Tierra al sitio «El Centenil», en término
municipal de Villablanca, con una cabida de 3 hec-
táreas 85 áreas. Linda: Al norte, don Francisco Fer-
nández Carrasco; sur, camino de Aguas Puercas;
este, vereda de servidumbre de la finca que la separa,
propiedad de doña Ana Orta Fernández, y oeste,
con José Feria Díaz. Inscrita al tomo 423, libro 30
de Villablanca, folio 205 vuelto, finca 2.673, ins-
cripción tercera. Valorada, a efectos de subasta, en
10.250.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 4 de febrero de 1998.—La
Secretaria.—13.511.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su
partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 112/1993, a instancias de
El Monte, contra don Juan Miguel Estévez Silva,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, y, cumpliendo providencia de esta fecha,
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien inmueble que más adelante
se describirá, sirviendo de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, de 12.351.562 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida de la Playa, en la forma siguiente:

La primera subasta ya fue celebrada por el tipo
de tasación.

En segunda subasta el día 5 de mayo de 1998,
a las once horas, caso de no quedar rematadas los
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta el día 3 de junio de 1998,
a las once horas, si no rematara en ninguna de
las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subastas que sea inferior al tipo de
licitación; que para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado; se podrá licitar en calidad de
ceder a un tercero; que, a instancias del actor, podrán

reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana. Vivienda en planta primera del edificio
en Isla Cristina, calle Carmen, número 13. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al
tomo 463, libro 65 de Isla Cristina y La Redondela,
folio 230, finca 3.176.

Dado en Ayamonte a 10 de febrero de 1998.—La
Juez, Belén Paniagua Plaza.—13.678.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 224/1997, a instancias de
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», contra don Andrés Soldevilla Sánchez y doña
Remedios Lorenzo Barbosa, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, y cumpliendo
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble que más adelante se describirá, y sirviendo
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, de 6.040.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en
la forma siguiente:

En primera subasta el día 5 de mayo de 1998,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta el día 3 de junio de 1998,
a las doce horas, caso de no quedar rematado el
bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta el día 6 de julio de 1998,
a las doce horas, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de
licitación; que para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado; se podrá licitar en calidad de
ceder a un tercero; que, a instancias del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana. En Isla Cristina, calle España, núme-
ro 217. Inscrita al tomo 797, libro 148, folio 106,
finca número 8.042 del Registro de la Propiedad
de Ayamonte.

Dado en Ayamonte a 11 de febrero de 1998.—La
Juez, Belén Paniagua Plaza.—13.679.$


